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Reales ordenes. 

muestra ti « I ¿ I¡SII !*:.Í;> ob y 
, ¡ , Jfafflpii^^^ 

propuesto por esa dirección geneia l , ai itafór-
mar la s^beit>dquebap eievadb al ministerio 
Ae IBJ cargo;, vari** propietarios, veembs de M a * 
drid, para que se les permita pagar én el mismo 
punto lo que les corresponda satisiader ien '|>ué¿ 
bl̂ s de diferentes proyocias del r é i n ^ f t t r e l 
«fiticipp reintegrable de cien millones de real fes; 
se na «erVidg'S. M . acceder á dicha solicitud ba* 
jo las reglas siguientes: ; _ 

)•* I4OS vecinos, 4 residentes en M a d r i d , cj«e 
son 6 deban ser contribuyentes en pueblos de 
, J na 6 mas provincias al anticipo forzoso % rérti* 
«rgrable de sTieu aatllbtie*, y prefiera!* vehfiea* 
•qut el pago a\e bal cautWa#iei que eo eftéase ^ 
impongan, presentaran en esa dirección gei 
4 ^ r ^ « c á Q i t f f directas una relación pov 
t>t¡feado, arreglada i\ « 0 0 W W|oÜte¿ e r f k 
HÍ>a1en>a fauebloa de cada p m v i á d i m ^ 
üfebeh lar contribuyentes, y se Comprometan 
e ^ f f laa cajas dei banco espafibl & " 
MnaiM» fbeata coste eí importe de l ^ k 

se lea* hayan **pavftdeH batiéndolo aH 
f ^ # > » t ^ ^ t W p ^ por atvW^fa j io1ivit^i 
J r^Wt. Pichaa relaeiunes solo cx>mpVeü& *" 
^ t u r b i o s rnelavados e^eaeb ^ V Í i i W ¿ ! a 

ftn^^.ab e i u t f i v i ^ b t i U M — 

í 

1 
ejp s y 

IDiUaalf iq^l Mn^tl- i . ..(>3*nw 2 0 ^ Í J ( sbi»oti 
» ab r iíuivb i) bitbalfi ^ous apihum /I * 

o h o s H O — 

a . ' Pawdo e| dia 2a de! acta.» ílQjw aiiiiÍ 
l ira ninguna relación, coalqniera ^ t S e é a -
ae qne se alegue para 1̂ 9 h j f l j j f f i ^ ^ ^ ^ ' 
dicho dia. 

a los administradores de contribuciones directas 
*HWl|s1re1íeio* 

nea<«{|W); *e présehtaseíi. para qBe 9 

e lja la*, oeolaa i oí pilos ts s * Ibs 
cada puebia, d é ^ t d n d d l a Whér, . 
á j e waa .«on noé i « l o d é ieierttJéiffc 

RfrihídeídBiÉ ifWWa i leü e S i 

general, la pasar? á la adrnihlítracibn 

p 

apercibimiento que de , 
^̂ ^̂ ÁflMMrikÁejBaaav̂ AsSaâ saaaaaaoaai 

la'Kculíad de reafiearlo en esta corte quedan* 
do hdenSa'f iñjaioaá los b ^ ^ ^ g o j p s que se-
guidamtnre deben sufrir en las provincias á que 
c o r r e ^ ^ d a í t ó I 

J t 1 Para qoax ei 
tener lugar devolverá la administraeion de M a * 
dr id k esa direcioií general, trascurrido el pla*o 
de loa tres días, lak relaciones fie los contribu
yentes que no hoftiesen pagado, á fin de que la 
misma eomuniquej las órdenes convenientes á 
lojUM? d i n i if • saleada de las provincias con titée
te de que entablen desde luego la acción egecu* 
t i ve* con arreglo a; la real íhstrdccton de ai de 
junio anterior. ,8¿8« »b oilt i *b t -^í tof 

6? C o ^ o p t e s del dia i ° d e agosto próxi-
1 mo deberán saber loa a d m i n i s t r a d o . q u i é n e s 



hayan comprometido á «gecotar «I pago de sus 
cuotas conforme á la regla , tendrán entei|-> 
dido dichos gefes que desde el mismo dia han 
de dirigir sus procedí «lientos para el cobro de 
l o eejwirtsdo á los contribuyratea .coyas refació* 1 
no bobiereu recibido por conducto de esa d i * 

y * * * Los jiagos que á vir tud de las preceden*» 
tes disposiciones tengan efecto en esta corte, se 
formalizarán como traslación de caudales Con 
aogecéon á las reglas establecidas para semejan* 
lea casos, y loa interesados recibirán en el mis -

lío ea equivalencia uto pasito los billetes 
de Us cantidadlnajsie 

De real órdeu lo comunico á V . E. para su 
noticia y efectos correspondientes Dios guarde 
é V . E . muchos anos. Madrid 6 de julio de 1848. 
- O r t e o d o . - S r . director general de cou tr ibu* 

0 .il s* 
l a i b oüi'jib 

ftHad i .... »É 

*fc_ pjf—i >. •ai " 1 aitiiarirr"'" " • 11 sal 
T V i i t e m t o fírmente (a ftV¡u.i que por difcrnu 

l ! tea reales órdeuts se eftimió del pago de contri. 
bueiones estraordinaf ias á los subditos estrau* 
geros, y tomando en consideración lo esprn-si» 

últuift«unente por el encargado de negocios ti? \4 

teptiblfea f ra t i c^ 
tegrable de cien n i i l lons*de reales . decreta 
en a i de junio* anterior, se ba servida $, M. 
mandar que se elnnineii de los repartimientos 
del refundo anticipo, y solo por la parte de U 
coitwfbucioii industrial y de comercio, á todos 
tos subditos estraugeros sujetos á ella; pero exi. 

W 9 atsfaYJffi0 d M i g n a d 0 

^ H É l K J e W i ^ t«fritorial, per 
¡asi que debeu considerarse como uthe* 

rentes a la, riqueza inmueble, sea quien fuere su 
poseedor/ 

d a a l a 
gtianlea 

V . S muchos añojh M a d r i d R6 4 , iumckde 1848. 
j - O r l a d d , 4 $ V i o & v i ^ de.. 

i 

' que suscribe, vecino de esta corte, calle ' 
. número , cuarto i HWmW* 

do uso de la facultad que coocede la real orden 
de 6 del octoal. y toa? sogecíon a los térmmns y > 
plazos prescritos eq la misma, se compromete 
i satisfacer eu la w m i s i o p d e l banco español lie 
San Femando, de esta misma capital! las cuotas 

in repartido ó repartan en»lo* pueu 
MOJÍ- O> la f^^f^^i^m^m ¿ e q o ^ c e y t f » 1 

>*ffs}r, D . ¡ w e * i ! q ' M * ™ * « ™ b ? 4 

- t i l - A i n * ^ * * g É É a a t £ ^ 

De real orden lo digo á V . §, 

i . : -. . . . . . . . . . . . k 

* . . 1 , 4 , « a l a i >*J*#9*I-*J 
. „ t ! r - : - p ° - » a - m a . 

aVat^s^Uoii. 

nrrmiu saoiaaTíiMitt 
MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

Excmo. Sr .—He dado cuenta á la Reina,qne 
D í ° s gV%<í4«t de una instanciada> De tíarttie*Ino« 
c^ucíq Yelanquess vecino de %Sra eti lk1 

que solicita se declare, para q u é i i t v ^ e ' t e ^ i 
general á loa que se bailan eo stt caso si no obs* 
tente lo ^ispueafo co l a i c a l orden de ñtdé ma* 
y o ; de 18^5 podra itssar *as charreteras asigna
das .a\ } u^o^aje jde la orden militar romana de 
la Espuela de o r o , de que es caballero, y obtie 
ne ademas la real autorización par ir e l nso'de* 
las insignias de dicha ordene í.Wrtr ' . s ! g ' ^ 0 1 

Eníeradsr ^ M . * y después ^le haber oíd» 
el parecer dado por el t r ibunal ftiiittenW' deá 

guerra y marina • á quien tuvo por éaiírehiente 
^ ^ i oir sobre, e|, ^ t t ^ 

^ ^ n ^ ^ > Í«Íi nbi I ¿Vi 

ZmL»:«A * ******** 

•>t# i c J l i íi 
MnaVisI de j i l i o d e s848. 
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n J » > í o%»>4rb *'J*t 

que el refcfwk» ,yelMqae».y loe demás que.» 
h f M F » . W <W»rt» Jl tengan «omo^lHeal p ^ r * ? ' 
•o parf usar ,1a» 40«gmaa do. Ai espresada'ortío' 

* ^ f e S l ^ f » i / 4 w ^ | i r * e i * i w é i i * 

i lí^^M'WPHMnewt» maodado, lee e*fc*nétt.td« 
la ordeodc S»o Jua, ddlesapsaetní' d ' * P 

.Sha**1******» i l iga^arv • a t f t H ' J M U a S , 
cimiento, y á fin d . que llegue pof^ewtrdiicto * 
V . E. | l deliuteresedo, Dios guarde k V . fe««-

aflot. Madrid a$ Je junio de 1848.—Frs«-



ci«fivfle Pg;«l^/^»g,t»éras^--$r. ministro de la eo 
'*0¿*n***H . i » 
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j P? ^ríliSf^ 0 1 'n'Mro./de/comercio! ine-

¡V ÍUÍI ».S>í;*»«iuítK>^ t ricino Uat 9b,püf. i f t 
/^OlWEftíiO POLITICO DB MADRIB. 

El Éxcmi 
U i i m o ^ fecha * del ae< 
toa) me dice lo siguiente: . . 4 

« Excmo. s e ñ o r . — V a r i a s provincias y aun d i 
ferentes particulares han hecho indicaciones á 
este ministerio para q u e en ellas se instalen de
pósitos de caballos padres obligándose a sufra
gar los gastos de los del estado con tal que este 
fó'sfcirta íle caballos. Lá íteína (Q. D . G . j cou 
(dijeto de conocer todas tas q u e se hallen d i s -
puestasá hacer este sacriBcio, se ha servido dis -
poner que V . E . oyendo al efecto á la junta de 
agricultura y diputación provincial manifieste si 
las de esa provincia se prestan á esta indicación ' 
puliendo la: primera y consignando la segunda 
ei|;pre|up«iea|q adicional a l corriente de la pro* 
vineia la cantidad al efecto necesaria. Las que 
contesten afirmativamente serán conferidas para 
el surtido de sus depósitos y para dotarlos uue* 
vamente de sementales de caballos padres como 
queden la penuria de fondos que esperiroenta el 
ramo, esta relevac¡0}f:jnje; I d l ¿futtos de manuten* 
cion y entretenimiento es un poderoso ausilío 
que deja al gobierno en l ibertad de aplicar roa» 
yores sumas de su escaso presupuesto á la c o m 
pra de sementajpsti^ at argente establecimiento 
de dehesas potriles y yegnales} y'deMdsirará 
ademas en las pro^hirtas que á hacerlo se pres-
ten un deseo é interés mayor en la creación de 

;ips que justificará toda la preferen» 
cia que el gobierno está dispuesto á conceder
les. La matiut/ufcij^ de Jpjsf sWeÜanVs se ha de 
dar con arreglo al reglamento y á satisfacción de 
V. E. y del delegado, cuya gratificación de es
critorio quedará siempre á cuenta del gobierno. 
CoQ-eaiaécaaioa ae ha servido S. M . mábeia^se, 

hr*H l A f c ^iciemj^re del e&o Itffcroltf, qué 
c ^ . # M o K - 4 H H « W * e n í relación á le asta* 
^ • ^ ^ y f y H f t - . f t * fo* p * l * o i m r e á y defecto* 
dtr ' ' * • - - - , i ^ ^ . 

Jes relativas á lo» caballos que se ha-

a 

q 

-1 - i í i . i i n U . i . ... K ,.iwk 
i » i 7 0 l i J Mí ' 

gusto próximo, en la inteligencia de que c i i * U 
|oiera omisión o tibieza en este servicio será 

muy del desagrado de S. M. De real órdeii lo 
nigo a v . ü,. a los efectos correspondientes en» 
. J a ájgifr iiLUÍ*t áVá a ' i 7/J I 1 

cargan Jóle foda «hhgeucia en la contestación pa-s , , " u w , v «•««ig^ucni eu ia contestación pa
ra uu perjudicar r l derecho de los solicitantes, kf 

Cuyo efecto ademas de la inmediata comunica* 
cion respectiva á la junta de agricultura y d i p u 
tación provincia!, insertara V . E . esta en el B o -
l e i i n of ic ia l de esa provincia para que los p » r - f 

ttcuiares puedan dirigir sus so l ic i i o des por con-
docto (fe V . E . que la elevará ;í la comisión de 
agricultura con su informe o) endo previa mente 
el de 1a junta.» "W\w$v 

L o q u é se publica en el Boletín oficial dees* , 
ta provincia en cumplimiento de lo que en ia 
misma se previene encargando que todo aquel 
que tenga que hacer solicitud la dirija á este go
b i e r n o político á la brevedad posible"á fiu de 
que se puedan llenar con oportunidad los r e 
quisitos con que deben elevarse al ministerio 
correspondiente. Madríd i a de ju l io de 1848.— 

El conde de Visiáhermosa. 
i ¡ I O I Í ( 

\ 
Ministerio dé comercio, instrucción y obras 

públicas.—Dirección de agricultura, industria y 
comercio.-^Agricultura.—Circular.—Paradeseri-

¡ volver el gobierno de S. M . los planes qué me-
dita en favor de la cria caballar, entre los encar« 
gos que ae dieron á V . S . por esta direceton en 
i 3 del corriente, es indispensable que deacuer» 
do con la comisión consultiva de dicho ramo* 
y valiéndose de cuantos medios le sugiera su ce« 
lo, se sirva enviar cou la mayor esactirnd y ^re-
vedad posible las noticias siguientes: 

r.*1 «Qué iiómero de ciiadores hay en c 
provincia; cuáles son sus nombres, su residen* 
cia , hierro que Usan para sus ganados , loca l i 
dades en que los tienen; qué número de yeguas; 
si poseen caballos padres, y cuántos ó cómo las 
asisten y de que manera las benefician. 

i B Comprenderá el informe la espresiou - a*" 4c 
las cualidades ventajosas y desfavorables que 
concurran por lo general eo cada gauaderú,^y 
los medios que crean mas á propósito para des
arrollar las primeras y combatir las últ imas/ 

i 3.̂  Ademas de los ganaderos eu grande* 

>an de enviar, es la \oluntad de S. M . que los 
i-dlab IVT-

flélajontl dé agricultura autes del i 5 d a 

se necesita un calculo bien aproximado del uu -
mero de yeguas que exfstan divididas en peque 
ñas porciones, ó bi« n sueltas, r n poder oV ¿ i - , 

r . - , f t . , u m i «on' i f ' l i t'3 ^ » J P P tCXl>l 
versos prap efárlus. 0 1 1 " • ** 1 * 

j a>e ocppará» asnnismo la comisión, -aunque 
con mas despacio , en propoiciouai a. ¿ohiemo 

file:///oluntad
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vlc 'S . ¡ t i . t especialmente 'por lo que respectad 
* q provincia* cuantas tiiitieias pitecia de las de-> 
iñas c o m p r e n d a * eli t i art, * > , delreál decre> 
Vo tle 3 de m a r i o del presente año , y son á sa* 
ber: proponer al gotiieruo cuantas disposiciones 
'creaítecesarias: t ^ ^ a r a conocer erúÚOfero y tys 
recursos de tos Tria dores: a.° Para Ja clasiíicac.on 
y'conocimiéuto de las razas existente»; de loa.qt*. 
bállos padrea y sus cualidades ; de los deppsWs 
y s i ^ W v t e r ó y de las yeguas desligadas a la, p w -
c reación; 5.° l*ara averiguar el estado de los pa$* 
tos y de las dehesas potriles^ Iqs medios de sft 
tfitllivo, y las mejoras de flue fcean suseept¿< 
bles: 4.° Para ensayar nuevos íorrages y la acU% 
ihátacíon de plantas gramibeas y explicas: 

mas celosas r>a rVclaurar^ j S. laf. espera Aiie l o s 

ilustrados esfuerzos de V, y de la WmiatoVi 
consultiva evitarán tanto perjuicio á esa pro\ 
vincia. 

Lo que de real orden, comunicada por *| 
señor minist io de comercio, instrucción y obras 
públicas, digo á V . S . Í los efectos consiguientes. 
Dios guarde V V v S . mucho* alftós. Madrid .5 de 
diciembre 4é&fyv±Í\ d toe t to general, Cr¡a A 
bal fiorditi.—5r. gefe poli t ifco de.... 

i m 

Para ú formación de prados artificiales; Pa* 
t a Conocer las relaciones existentes «u|re el ga
nado caballar y la agricultura: y,6 fcara investi 
gar hn) causas de las epizootias, y de sus reme-
dios: 8> Pa/S la aclimatación de las razas estran-
geras con relación á la naturaleza del cl ima f 
del terreno: ty* Par* su cruzamiento y procrea* 
cion: l o . Para la estráccion oportuna de los pro* 
ductos de éste ramo, su concurrencia en el p r o * 
pió mercado, su venta en los estrenos: 11. Para 
fijar la proporción entre las introducciones del 
estrahgero y las existencias de nuestro suelo; rá» 
Para proponer en su consecuencia el aumento ó 
la rebaja de i o s derechos protectores: i 3 . Para 
distribuir cotí acierto premios y éstírnulos: %i. 
Para Facilitar puntos dé consumo: 15, Para la 
adquisición de los caballos padrea qdé el estado 
necesite en sus depósitos í^éj, Para la observan* 
c i f , en fin, de las leyes y disposición* concern 
nientes al ramo. 

" P o r último, para proceder A todas estas ave
riguaciones y stbre todo a las tres numeran y 
lilas urgentes que se pidan por esta circular, 
procurara V . S. difundir entre los interesados la 
convicción de que estos datos no, tienen mugüo 
objeto fiscal ageno á la Índole de este ministerio, 
ni servirán nuuca) eq ningún caso para iroposU 
ciqn n i reparto de contribuciones, sino que áu« 
tes b i e n Ips e*ige la precisión de conocer á I o n -
do la cstensiori del radió y los recursos con que 
cuenta, asi contó sus necesidades, para ateatder 
k estas en el establecimiento da loa depósitos dé 
caballos padres ¿ et} la condesiori dé premios; ért 
cuantos medios puedan contribuir al fomento y 
roejerade nuestra decaída crié caballar. La omí* 
sion en este punto dé los interesados puede dar 
lugar á que el gobierno atienda c o » prefereocia 
¿ o t r a s que lo necesiten menos pereque sean 

GOBlF.ariO CIYft ¡m PISTEtTO DP ALCALA DE t lKNARES. 

Ha^feítfo advertido que varios >MI<fe| ele esie 
distrito tap nan reclamada las liceqcia* 4a fe y S, F. 
relativas i los establecimientos públicos tátío son las, 
de aguaVíi^tOs, jibacer^, tabernas posadas y demás, 
cuando *mm tñoy pocos pueblos donde no los baya, 
preven gp i d¡cbas autoridades locales que si eo toda 
e| presente ases no se hubiesen provista de los espre
sados documentos preceáerí i lo que baya lugar con-
tra las mismas pues qué son las culpables de esta no 
tabla falta. Alcalá i t dé juHode i8í8.—Celedonio 
Bada» 

t'jl*i a?#9 *0&un 

mdtid ib de jutió. 

de 36 á ^ rs. vn. faitea. 
Cebada de Ui iSiüM. 
Aceite de ^a á |§ rs, 
14. filtrado á 56 id, id. 
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te-fe á fiiflilarilf 

•jb ÍÍ* 

. ; . t U « 

licndoveBeídb fel ̂ i i d b trimestre 
da suscriciou á esto Btttetln oficial el 3o 
de junid ¿rl ííb^rttíüte a*o se avisa i te 
ayüfltamkniói dé la poc 
la mayoi* bhiVééád á verificar e\ 
é\ á lá rédáfcftittn de! mbiüo ¿ 
esíabíeeida éit la caHe dé A^pcM/p 
ro toa) cuarto>Jo. " ñ " 7 , l í T f f r ' T 3 
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